
INFORMES NACIONALES 
 
 

En virtud del artículo 18 de la Convención, los Estados Partes se comprometen a 
someter al Secretario General de las Naciones Unidas un informe sobre las medidas 
legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado de 
conformidad con las disposiciones de la Convención. Esos informes ha de examinarlos 
el Comité.  
 
Presentación de los informes por parte de los Estados 
 
Todo Estado Parte presentará su informe dentro del año siguiente a su ratificación o 
adhesión a la Convención. Los informes sucesivos se presentarán por lo menos cada 
cuatro años o cuando el Comité lo solicite.  
 
Al ratificar la Convención o adherirse a ella, los Estados Partes contraen la obligación 
jurídica de presentar informes puntuales y completos. Muchos Estados han incumplido 
esta obligación. Sea cual fuere el motivo, el resultado es una gran cantidad de informes 
pendientes y una gran parte de informes incompletos o inadecuados. Hasta octubre de 
1993, eran 72 los Estados Partes en la Convención (unos dos tercios del número total de 
Estados Partes) que aún no habían presentado los informes dentro del plazo previsto.  
 
El proceso de presentación de informes es difícil y la elaboración de informes puede ser 
una tarea compleja y laboriosa. Algunas dificultades al respecto se deben a falta de 
personal, de experiencia y de recursos en el ministerio o departamento correspondiente. 
La recogida de información puede facilitarse mediante la colaboración entre el 
organismo que presente el informe y los departamentos estatales de los que se ha de 
recabar información estadística o de otra índole. No hay que desdeñar la colaboración 
de las organizaciones no gubernamentales en la preparación de los informes.  
 
Desgraciadamente, el Comité no puede resolver eficazmente todas las dificultades que 
puedan surgir en la presentación de los informes. De todos modos, ha elaborado dos 
conjuntos de orientaciones generales para la presentación de informes con objeto de 
prestar asistencia técnica práctica a los Estados Partes. Esas orientaciones indican que 
los informes iniciales podrían dividirse en dos partes: la primera sobre el marco político, 
jurídico y social del país y medidas generales para aplicar la Convención, y la segunda, 
una descripción detallada de las medidas adoptadas para llevar a la práctica cada 
artículo. Por desgracia, muchos Estados Partes no se han avenido a esas orientaciones, 
lo cual quiere decir que las orientaciones son demasiado genéricas para ser de utilidad. 
Se ha propuesto que, para que la presentación de informes sea más eficaz, el Comité 
debería elaborar unas normas generales más detalladas que orientasen de modo más 
concreto a los Estados Partes.  
 
Examen de los informes por parte del Comité  
 
1. Presentación de informes  
 
Cada uno de los Estados Partes presenta en primer lugar un informe escrito al Comité. 
Entonces, los representantes de cada Estado tienen la oportunidad de exponer de palabra 



el informe ante el Comité. Esas exposiciones tienden a facilitar un panorama muy 
general del contenido del informe.  
 
2. Observaciones generales  
 
Después de esa exposición, el Comité formula observaciones generales y comentarios 
sobre la forma y el contenido de los informes. En algunos casos, el Comité hace 
también comentarios sobre las reservas hechas a la Convención por el Estado Parte 
informante y puede también preguntar si cabría revisar esas reservas.  
 
3. Examen del articulado  
 
Los miembros del Comité formulan preguntas sobre determinados artículos de la 
Convención. Se limitan preferentemente a la situación efectiva de la mujer en la 
sociedad con objeto de comprender el verdadero alcance del problema de la 
discriminación. El Comité solicitará en consecuencia una información estadística 
específica sobre la situación de la mujer en la sociedad, no sólo al gobierno, sino 
también a organizaciones no gubernamentales y organismos independientes.  
 
El Estado Parte que presenta el informe podrá optar por contestar algunas de esas 
preguntas de modo inmediato y, por lo general, dará otras respuestas un día o dos 
después. En este momento, el Comité puede hacer nuevas preguntas, o puede pedir que 
se remita ulterior información a la secretaría antes de que venza el plazo de presentación 
del próximo informe.  
 
4. Observaciones finales  
 
El Comité procederá a elaborar los comentarios finales sobre los informes de los 
diversos Estados Partes para que se consignen en el informe del Comité. En su 13º 
período de sesiones, de 1994, el Comité decidió que esos comentarios tratasen de las 
cuestiones más importantes incluidas en un diálogo constructivo en el que se destacasen 
los aspectos positivos del informe del Estado y aquellas cuestiones por las que hubiese 
mostrado interés el Comité, indicándose con claridad lo que el Comité deseaba que el 
Estado Parte incluyera en su próximo informe.  
 
5. Fomento de un diálogo constructivo entre el Comité y los Estados  
 
El examen de los informes de los Estados Partes por el Comité no tiene por qué ser un 
enfrentamiento. Por el contrario, debe proponerse por todos los medios establecer un 
diálogo constructivo entre los Estados Partes y los miembros del Comité. Aun cuando 
algunos miembros del Comité puedan criticar al Estado un aspecto determinado, otros 
miembros harán lo posible para alentar los progresos realizados por el Estado en otras 
esferas. El ambiente general de las reuniones del Comité es un ambiente de libre 
intercambio de ideas, información y propuestas.  
 
Un aspecto de este ambiente cordial es que el Comité nunca declara solemnemente que 
un Estado ha violado la Convención, sino que se limita a indicar las carencias del 
Estado mediante una serie de preguntas y observaciones. Sin embargo, este enfoque 
significa también que el Comité  
 


